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Base jurÍdica de una continuaci6n de la administración fiduciaria despu~s de la 
independencia de Ni~eria 

Se plantean en este caso dos cuestiones distintas: en prim~r t~rmino, la 

cuestión de la posibilidad de que el Camer& Merj.diona.l se separe de Nige¡·ia; en 

segundo t~rmino, la cuesti6n de que el Camerún Meridional se separe del Camerdn 

Septentrional en caso de que ello llegue a ser necesario. Los problemas jurídicos 

que plantean esas dos cuestiones son totalmente distintos y, a nuestro entender, 

debieran examinarse por separado. 

Posibil:l.dad de que el Camerún Meridional se e~pare de N!g~ria 

El apartad.o a) del artículo 5 del Acuerdo sobre Administraci6n Fiduciaria 

para el territorio del Camerún dice que la Autoridad Administradora "tendrá plenos 

poderes legislativos, admin1strativos y jurisdiccionales en el T~rritorio y, a 

reserva de las disposiciones de la Carta de l~s Naciones Unidas y de este Acuerdo, 

lo adminj.strará con arreglo a su propia legislación_cowo parte.integrante de su 

territorio, con las modificaciones que puedan exigir las condiciones locales". 
\ 

En las circunstancias en que hemos debido actuar hasta la fecha siempre hemos 
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interpretado esta disposici6n en el sentido de que es acertado administrar el 

Territorio como parte de N1geria. A la verdad, fue en esta inteligencia como 

acept6 el Gobierno del Reino Unido la administración fiduciaria del Camerún. 

Desde el principio de la administraci6n fiduciaria (corno en la ~poca del 

mandato) se tuvo claramente el prop6sito de administrar el Territorio junto con 

Nigeria, y las fronteras de aqu~l se trazaron con esa intenci6n. Los miembros 

de la Comisi6n son sabedores de ello. La administraci6n del Territorio como 

parte de Nigeria no s6lo ha constituido el medio más acertado de estimular el 

adelanto de la poblaci6n, sino que tambi~n se ha basado, a nuestro juicio, en 

la mejor interpretaci6n jurÍdica del apartado a) del artículo 5 en las circuns

tancias que han reinado hasta la fecha. 

Pero la cuesti6n que se plantea ahora es de Índole t~cntca. En las nuevas 

circunstancias en que Nigeria llega a la independencia, la Asamblea puede decidir 

que la administraci6n fiduciaria sea temporalmente continuada en el Camerún 

Meridional, y el problema que entonces se plantea con respecto al Acuerdo sobre 

Administración Fiduciaria es puramente jurídico: es el de si los propios t~rminos 

del Acuerdo actual permiten tal cosa o si, por el contrario, es preciso que la 

Asamblea lo modifique o tome alguna otra medida. 

Nuestros juristas han estudiado minuciosamente ese problema y me complacería 

dar a conocer su punto de vista a la Comisi6n. Según nuestros asesores jurídicos, 

sería posible prorrogar la administraci6n fiduciaria en las nuevas circunstancias 

sin modificar el texto del apartado a) del artículo 5, ya que: 

1) ·El artículo dice "como ·parte integrante de su territorio". No se menciona 

para nada a Nigeria y, cuando Nigeria sea independiente, ya no será un territorio 

bajo la responsabilidad del Gobierno de S~ Majestad. Mientras Nigeria estaba 

bajo la autoridad del Gobierno de Su Majestad, la interpretación evidente desde 

los puntos de vista jurídico y práctico era que el Territorio debía administrarse 

junto con Nigeria. Pero despu~s de la independencia de este país tendremos que 

hacer frente a circunstancias totalmente nuevas. 

2) Una disposición muy parecida se halla en otros acuerdos sobre adminis

tración fiduciaria, por ejemplo, en los correspondientes al Togo y al Camerún 

bajo administración francesa, que debían ser administrados "como parte integrante 

del territorio franc~s". Esos territorios no eran administrados como parte 

integrante de ningún territorio vecino. 
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3) En el apartado a) del artículo 5 tambi~n figura la frase "con las 

modificaciones que puedan exiglr las condiciones locales". La independencia de 

Nigeria constituirá un cambio fundamental de las condiciones locales, y obligará 

a modificar la interpretación que haya de darse a la frase "como parte integrante 

de su territorio". 

Deseo insistir en que se trata aquí del significado jurídico de las palabras 

empleadas en el apartado a) del artículo 5. No queremos decir, desde luego, que 

porque, a nuestro juicio, no haga falta enmendar el Acuerdo sobre Administración 

Fiduciaria con ese fin, la Asamblea no haya de preocuparse por un cambio tan 

importante en la situación del Territorio como el que entrañaría su separación 

de Nigeria, La Asarublea tiene, naturalmente, sobrada razón para interesarse en 

este cambio de situación, en vista de la responsabilidad general que le corresponde 

con respecto al Camerún como territorio en fideicomiso. Si el Camerún Heridional 
1 

ha de permanecer temporalmente bajo administración fiduciaria separado de Nigeria, 

la Asamblea deseará tal vez manifestar de algún modo su inter~s por este problema 

y no nos opondríamos a que lo hiciera en un párrafo de una resolución sobre este 

particular, en el que reconociera y aprobara la intención de la Autoridad 

Administradora de tomar medidas para separar la administración del Camerún 

Meridional de la de Nigeria. 

Separación del Camerün Meridional y del Camerón Septentrional 

Ante todo, quiero a este respecto llamar la atención hacia la decisión de 

la Asamblea General segón la cual han de organizarse sendos plebiscitos en las 

partes septentrional y meridional del Camerún bajo administración del Reino 

Unido (resolución 1350). Esta decisión está en armon!a con las opiniones de la 

Autoridad Administradora y de·la Misión Visitadora de 1958. 
La decisión de la Asamblea General, basada en las diferencias que existen 

entre ambas partes del Territorio y en las diferentes disposiciones administra

tivas que los han regidp durante muchos años, implica claramente la posibilidad 

de que se adopten soluciones distintas para cada una de las partes y de que éstas 

logren los objetivos de la administración fiduciaria por medios diferentes y en 
distintos momentos. 
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En lo que respecta a la sit~ación de derecho, en la actualidad no hemos 

hecho ninguna propuesta para enmendar el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria 

en el caso de que el Camerún Septeutl;'ional llegue a formar parte de una Nigeria 

independiente. Tampoco podemos decidir si es necesaria esá propuesta mientras 

DO se conozca el resultado del plebiscito en el norte. Tal propuesta será_quizá 

necesaria en determinadas circ~stancias, pero por ahora creemos que no se la puede 

considerar en fo1·ma co1:1creta. 

Sin embargo, como el di~tingu:.do representante del Irak y, ·creo, también otros 

representantes, han solicitado nuestro pa~ecer sobre esta futura posibilidad, voy 

a exponer la opinión del Reino Unido acerca del procedimiento necesario en el 
! 

caso y, repito, sólo en el caso de que se decida mantener temporalmente en 

fideic'1miso al Camex·ún Meridional y de que el :;.·esultado del plebiscito en el Camerdn 

Septentrional sea favorable a la incorporación de este Último a la Región 

Septentrional de Ni~eria cuando Nigeria haya logrado la independencia. 

Nuestra opinión jurídica es que esa modificación podría realizarse mediante 
1 

una enmienda al artículo 1 del Acuerdo, que se haría de conformidad con el 

procedimiento establec:ldo en la Carta de las Naciones Unidas. El artículo 1 

define la región a la que se apl:lca el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria. 

La enmj_enda consistiría en delim:i.tar nuevamente la zona de modo que la parte 

septentrio~al del Territorio quedara excluída y podría insertarse en una resolución 
1 

que aprobara la Asamblea General con el acuerdo de la Autoridad Administradora. 
i 

Esa resolución, con otras disposiciones necesarias, sustituiría el artículo 1 del 

Acuerdo sobre Administración Fiduciaria por un nuevo artículo que definiría las 

fronteras de los Territorios en fideicomiso como las del Camerún septentrional 

solamente. 

Nuestra opinión jurídica es la de que la reducción de la zona a que se aplica 

el Acuerdo, fijada en uno dé sus artículos, no necesitar!a ninguna otra revisión 
' ni tampoco la preparaci6n de un nuevo acuerdo. 


